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_________________________________________________________________________ 

 

Juan Antonio Morales Vilorio             Enriquillo Reyes Ramírez 

  Secretaria        Secretario Ad-Hoc 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 

dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la 

Independencia y 145 de la Restauración. 

 

 

Julio César Valentín Jiminián 

Presidente 

 

María Cleofia Sánchez Lora                    Teodoro Ursino Reyes 

         Secretaria                        Secretario  

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República.  

 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 

su conocimiento y ejecución. 

 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021); año 

178 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 481-21 que autoriza al mayor general piloto Leonel Amílcar Muñoz Noboa y 

al coronel piloto Mario Alberto Rivas Díaz, FARD, a aceptar y usar la Medalla Legión 

al Mérito Confraternidad Aérea Interamericana, en su clase Gran Cruz, otorgada por 

el comandante general de la Fuerza Aérea Hondureña. G. O. No. 11032 del 20 de agosto 

de 2021. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 481-21 
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_________________________________________________________________________ 

 

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos 

públicos y extranjeros, y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos 

dominicanos. 

 

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de 

condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones. 

 

VISTO: El oficio núm. 0900, del 13 de julio de 2021, del mayor general Celín Rubio Terrero, 

ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 

 

VISTO: El oficio núm. 28403, del 10 de julio de 2021, del teniente general Carlos Luciano 

Díaz Morfa, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se autoriza al mayor general piloto Leonel Amílcar Muñoz Noboa y al 

coronel piloto Mario Alberto Rivas Díaz, FARD, a aceptar y usar la “Medalla de Legión al 

Mérito Confraternidad Aérea Interamericana”, en su clase Gran Cruz, otorgada por el señor 

comandante general de la Fuerza Aérea Hondureña. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021), año 178 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 482-21 que integra el Consejo de Dirección de la Ciudad Sanitaria Dr. Luis E. 

Aybar. Modifica el artículo 8 del Dec. No. 330-05. Nombra a José Joaquín Puello 

Herrera, presidente del mencionado consejo. G. O. No. 11032 del 20 de agosto de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 482-21 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 


